
Mendoza, 21 de septiembre de 2023 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

Unidad de Evaluaciones Ambientales 

At. Arq. Soledad Barros / Diseñadora Ind. Claudia Carnero 

Av. Peltier 351, Mendoza  

S __________/__________D: 

 

Ref.: Parque Solar Fotovoltaico Luján de Cuyo Expedientes:  

EX 2021-05859793-SAYOT y 90-D-2016-18007 

Proyecto P.S. Luján de Cuyo 

Resoluciones 251/16 – 258/16 – 391/2017 – 135/2022, 

315/2022 y 459-2022 

Obj.: Solicita se autorice cesión, e informa nueva 

denominación del proyecto. 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de apoderado de 

Aconcagua Energía Renovables S.A., CUIT N°30-71609235-2 (“AERSA”), personería que se 

acredita con la documentación que se acompaña a la presente, con domicilio en Pasaje Dr. 

Ricardo Rojas 401 Piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituyendo domicilio 

en Pedro Vargas 632 CP 5500, de la Ciudad de Mendoza; y electrónico en 

legales@aconcaguaenergia.com, en el marco de los expedientes y las resoluciones de la 

referencia 

Conforme surge de las resoluciones 251/16, 258/16 y 391/17 dictadas en el 

marco del expediente Nº 90-D-2016-18007 en trámite ante la Secretaría a vuestro cargo (en 

adelante el “Expediente”), se ha declarado haber dado cumplimiento con el procedimiento de 

evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto Parque Solar Fotovoltaico Luján de Cuyo (el 

“Proyecto”) por parte de la Empresa Mendocina de Energía Sociedad Anónima con 

Participación Estatal Mayoritaria (“EMESA”) 

Por su parte, mediante la Resolución 135 del 21 de marzo de 2022 se 

autorizó al inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Adenda al 

Proyecto propuesto por EMESA y Xetiú Energía S.A. (en adelante “XETIU”) 



Tal como surge del Expediente, el Proyecto consiste en la construcción, por 

etapas, de un Parque Solar Fotovoltaico de una potencia de hasta 105MW a ser construido 

sobre una superficie de 200 hectáreas ubicadas en el Departamento de Luján de Cuyo, cuya 

ubicación fue oportunamente informada por EMESA en el marco del Expediente (en adelante 

el “Terreno”). 

En ese contexto, mediante nota del 12 de agosto de 2022 AERSA, EMESA y 

XETIU de manera conjunta pusieron en conocimiento de vuestra coordinación que en el marco 

del Concurso Público realizado por EMESA, por el que se convocó a interesados en adquirir los 

derechos sobre proyectos de generación de energías renovables a ser desarrollados en el 

Mercado a Término de Energías Renovables (MATER) esta adjudicó a AERSA la primera etapa 

del Proyecto, la cual consiste en la construcción de un parque solar fotovoltaico de hasta 

20MW de potencia dentro de un sector de 50ha del Terreno (en adelante el “Proyecto 

Adjudicado”). 

En virtud de tal adjudicación, con fecha 27 de junio de 2022, EMESA y AERSA 

suscribieron un contrato a través del cual la primera cedió a la segunda el Proyecto 

Adjudicado, con todos sus activos (contratos, estudios, licencias, habilitaciones, trámites y 

permisos), y le fueron cedidas el 100% de las acciones de XETIU (sociedad de propósito 

específico del Proyecto) 

A razón de la adjudicación, AERSA, decidió desarrollar el Proyecto 

Adjudicado por sí, y denominar al mismo como “Parque Solar Fotovoltaico Aconcagua”. 

En función de todo lo expresado hasta aquí es que se solicitó que se tenga 

por informado y acreditado que el nuevo titular del Proyecto Adjudicado es AERSA y la 

denominación del mismo es “Parque Solar Fotovoltaico Aconcagua”. En consecuencia de ello, 

se requirió que se proceda a ceder a AERSA las autorizaciones otorgadas a través de las 

Resoluciones antes referenciadas en lo pertinente al Proyecto Adjudicado y se tome nota de 

la denominación del mismo, dejándose expresa constancia que, con excepción al Proyecto 

Adjudicado, el resto del Proyecto actualmente permanecería a nombre de EMESA. 

Siendo así, mediante la resolución 459 del 27 de septiembre de 2022 la 

Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial hizo lugar al requerimiento formulado por 

los interesados y en consecuencia dispuso que se tenga presente la cesión del Proyecto 

Adjudicado a favor de AERSA, y asimismo también se tomó nota del cambio de denominación 

del parque por Parque Solar Aconcagua. 

En ese escenario, informamos que AERSA y EMESA con fecha 21 de 

septiembre de 2023 han arribado a un nuevo acuerdo a través del cual EMESA cede a 

favor de AERSA la totalidad el resto del Proyecto que no había sido objeto de cesión 

anteriormente, ello, con todos sus activos (contratos, estudios, licencias, habilitaciones, 

trámites y permisos). Dentro de los activos cedidos a AERSA, se encuentra la habilitación 

ambiental (en adelante la “Porción Restante del Proyecto”. 



Asimismo, informamos que AERSA ha decido denominar a la Porción 

Restante del Proyecto como Parque Solar Aconcagua II.  

En miras de lo expresado, teniendo en cuenta que el Proyecto (es decir el 

Proyecto Adjudicado y la Porción Restante del Proyecto) será desarrollado directamente por 

ACONCAGUA, se solicita que: 

1. Se tenga por informado y acreditado el cambio de titularidad de la 

Porción Restante del Proyecto en cabeza de ACONCAGUA y que la nueva denominación de 

dicha porción es “Parque Solar Aconcagua II”; 

2. Se proceda a la cesión a favor de AERSA de la habilitación ambiental 

otorgada por Resoluciones Nº 251/2016 y Adendas 285/2016; 315/2022, teniendo en cuenta 

el cambio de denominación del proyecto antes mencionado. 

Se adjunta a la presente: 

- Anexo I: Copia del poder de las que surgen las facultades del firmante por 

AERSA. 

- Anexo II: Copia del Estatuto de AERSA. 

Suscribe la presente EMESA en conformidad de lo expresado. 

Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 

 

 

Por ACONCAGUA 

 

 

 

___________________________ 

Por EMESA 

 

 

 

___________________________ 

Nombre: Guillermo Bermudez 

Carácter: Apoderado 

Nombre: Alejandro Burlot 

Carácter: Apoderado 

 

 





























































































































































Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Informe Importado

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Pedido cambio titularidad totalidad del PSF Luján de Cuyo
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